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Machala a, 5 de Marzo de 2018 

Ing. 
Manue! Oswaldo Aguilar Pesántes 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que la Junta Universal de Socios de la 
COMPAÑIA PESQUERA PESORO C.LTDA., de fecha 5 de Marzo 
de 2018, tuvo el acierto de designarlo a usted, GERENTE 

GENERAL de la misma, por un período de DOS AÑOS, de acuerdo 

con lo establecido en los Artículos Décimo y Décimo Primero de sus 
Estatutos Sociales. 

En el ejercicio de su cargo, usted representará a la Compañía 
Legal, Judicial y Extrajudicialmente, de manera individual. a 
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La COMPAÑÍA PESQUERA PESORO C. LTDA., fue Constituida 
¡mediante escritura pública el 20 de Marzo de 1.989, ante la Notaria 
Tercera del Cantón Machala Abogada Betty Gálvez Espinoza, la 

¡misma que fue aprobada por la Intendencia de Compañías de 
¡Machala el 12 de Abril de 1989 e inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón Machala el 19 de Abril de 1989.-   30
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En este cargo usted reemplaza a la señora Gesel Ivette Aguilar 
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Muy atentamente. 

CEN 
Shirley Stephany Aguilar Noblecilla 

C.C.0704080605 
PRESIDENTA 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la COMPAÑIA 
PESQUERA PESORO C.LTDA., para el cual he sido designado. 
Machala a, 5 de Marzo de    

GERENTE GENERÁL



  

TRÁMITE NÚMERO: 1487 

Jl 

  *71278412HG6n0TZ7Y8>x*   
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO... 

a 1167 

“1 13/04/2018 

1 429 
“| LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA PESQUERA PESORO C. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | AGUILAR PESANTES MANUEL OSWALDO 
IDENTIFICACIÓN 0700948409 

CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2 AÑOS     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

EL GERENTE GENERAL EJERCERA LA REPRESENTACION LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA 

COMPAÑÍA DE MANERA INDIVIDUAL.- 

  

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: MACHALA, A 13 DÍA(S) DEL MES DE ABRIL DE 2018 
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